
HARO

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 18 DE FEBRERO DE 
2025.

ACUERDOS

APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 11 de febrero de 2025.

ASUNTOS DE PERSONAL

2. Reconocer a D.G.G., la consolidación del grado personal correspondiente al nivel 23 
según consta en su expediente personal.

3.  Reconocer  a  L.Ó.S.,  5  horas  de  tiempo libre  por  la  realización,  fuera  de  la  jornada 
laboral, del curso de formación “Redacción de emails”.

4. Autorizar a S.G.F. el disfrute de un día de asuntos propios pendiente de disfrutar en el  
año 2024, por razones de servicio, el día 28 de enero de 2025.

5. Autorizar a N.B.B., la realización, fuera de la jornada laboral, del curso de formación on 
line “Máster en CSS: Responsive, SASS, Flexbox, Grid y Bootstrap”, cuya descripción es: 
Tecnologías más importantes de font-end orientadas al diseño web; con una duración de 
20,5 horas, impartido por la Plataforma online Udemy.

6. Autorizar a M.V.P. el disfrute de los ocho días de vacaciones pendientes de disfrutar en 
el año 2024, por razones de servicio los días 23 de enero a 3 de febrero de 2025, ambos 
inclusive.

7. Autorizar a I.O.P. el disfrute de dos días de asuntos propios pendientes de disfrutar en el 
año 2024, por razones de servicio, los días 29 de enero y 10 de febrero de 2025.

8. Autorizar a P.M.ª G.O. el disfrute de los ocho días de asuntos propios pendientes de 
disfrutar en el año 2024, por razones de servicio, los días 13, 14, 15, 16, 17, 18, 25 y 26 de  
febrero de 2025.

9. Autorizar a J.M.P. el disfrute de los seis días de asuntos propios pendientes de disfrutar 
en el año 2024, por razones de servicio, los días 14, 21, y 24 de febrero y, 7, 28 y 31 de 
marzo de 2025.

10. Autorizar a J.I.L.C. el disfrute del día 5 de febrero de 2025, por las horas reconocidas 
por asistencia a juicio.
Tiempo restante J.G.L. (acuerdo n.º 2.13.) = 0 horas.

11. Autorizar a S.G.F. el disfrute del día 14 de febrero de 2025, de día de asuntos propios 
pendiente de disfrutar del año 2024.



12. Autorizar a I.Y.M. el disfrute de un día de vacaciones pendientes de disfrutar en el año 
2024, por razones de servicio, el día 31 de marzo de 2025.

13. Autorizar a N.M.R.P. el disfrute de un día de vacaciones pendientes de disfrutar del año 
2024, por razones de servicio, el día 28 de febrero de 2025.

14.  Autorizar  a  N.T.U.  la  realización,  fuera  de  la  jornada  laboral,  del  curso  on  line 
“Intervención policial con perros y otros animales domésticos” que se va a realizar del 24 al 
26 de febrero de 2024, impartido por la Escuela Riojana de Administración Pública, de 20 
horas de duración.

15.  Comunicar  a  E.I.D.C.G.  que  podrá  realizar  el  curso  de  formación  online 
“Entrenamiento  de  la  autoestima  y  autocontrol  on  line”,  de  30  horas  de  duración, 
impartido por la Escuela Riojana de Administración Pública, fuera de su jornada laboral, si  
bien ello no devengará horas libres a su favor.

16.  Autorizar  a  Á.C.A.,  la  realización,  fuera  de  la  jornada  laboral,  del  curso  online 
“Violencia escolar”, de 102 horas de duración, impartido por la web Aula Policial.

17. Reconocer a E.B.E., 7,5 horas por la realización, fuera de la jornada laboral, del curso de 
formación “ Manejo de situaciones de riesgo en la atención directa a la ciudadanía online ”, 
organizado por la Escuela Riojana de Administración Pública.

18. Autorizar a N.B.B., la realización, fuera de la jornada laboral, del curso de formación on 
line “Git + GitHub”, con una duración de 12 horas, impartido por la plataforma Udemy.

19. Autorizar a N.B.B., la realización, fuera de la jornada laboral, del curso de formación on 
line “.Net 9 crea aplicaciones web en net core con Blazor”, con una duración de 9 horas, 
impartido por la plataforma online: Udemy.

20. Autorizar a M.P.L.A. el disfrute del día 7 de febrero de 2025, de día de asuntos propios 
pendiente de disfrutar del año 2024.

21. Autorizar a N.M.R.P. el disfrute de un día de vacaciones pendientes de disfrutar del año 
2024, por razones de servicio, el día 31 de marzo de 2025.

22.  Autorizar  a  Y.B.M.  la  realización,  fuera  de  la  jornada  laboral,  del  curso  on  line 
“Intervención policial con perros y otros animales domésticos” que se va a realizar del 24 al 
26 de febrero de 2024, impartido por la Escuela Riojana de Administración Pública, de 20 
horas de duración.

23.  Abonar  a  J.L.G.F.  la  cantidad de 279,45€ en concepto de  trienios  del  nivel  C1  no 
satisfechos desde el mes de junio de 2024 hasta el mes de enero 2025. Abonar a partir de 
la nómina del mes de febrero, el trienio adicional que por antigüedad le corresponde.

24. Abono de 456,90 € en concepto de suplencias realizadas en el mes de febrero.

25.  Abono  de  432,  74  €  en  concepto  de  los  festivos,  nocturnos  y  festivos/nocturnos 
realizados.

26. Abono de 346,65 € correspondientes a dietas y gastos de locomoción.

27. Abonar a N.T.U. la cantidad de 100,00€ en concepto de productividad correspondiente 



a mayo de 2024.

ASUNTOS DE INTERVENCIÓN

28.  Ordenar  la  anulación  de  las  liquidaciones  nº30/ME/2024  de  228,14€,  n.º 
31/ME/2024 de 228,24€ y n.º 32/ME/2024 de 228,14€, n.º 27/ME/2024 de 622,20€, n.º 
28/ME/2024 de 622,20€ y n.º 29/ME/2024 de 622,20€ y n.º 24/ME/2024 de 124,44€, 
n.º 25/ME/2024 de 124,44€ y n.º 26/ME/ de 124,44€.

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN

29. Aprobar el Proyecto de Obra de -Reforma de césped natural a artificial del campo de 
fútbol 11 anexo al complejo deportivo El Mazo- por un presupuesto general de 649.999,98 
euros (537.190,07 euros de base más IVA por importe de 112.809,91 euros).

30. Incoar expediente de contratación del servicio de - Control de población de palomas,  
control de colonias felinas, recogida de perros extraviados, así como la redacción del Plan 
de  Actuación  de  las  colonias  felinas  conforme  al  método  CER  3.0.-  mediante 
procedimiento abierto, tramitación ordinaria.

ASUNTOS DE OBRAS, URBANISMO Y VIVIENDA

31. Aprobar el  proyecto de Convenio Urbanístico de Gestión para la sustitución por su 
equivalente en metálico del aprovechamiento que corresponde al Ayuntamiento de Haro 
en la U.E. 15.3 del Plan General Municipal, por razón de la cesión obligatoria y gratuita que 
establece la legislación urbanística aplicable.
Ámbito de actuación:
El  ámbito  del  Convenio  se  corresponde  e  identifica  con  la  Unidad  de  Ejecución  15.3 
ubicada entre las calles Bretón de los Herreros, camino Alméndora, la parcela cedida para 
vial resultante del proyecto de reparcelación de la Zona 2 UC y las parcelas que dan frente  
a la calle Saturnino Vallejo Baltanás.
Terrenos a los que afecta:
Todos los incluidos en el ámbito expresado.
Objeto:
Sustitución  por  su  equivalente  en  metálico  del  aprovechamiento  que  corresponde  al 
Ayuntamiento de Haro en la UE-15.3 del Plan General Municipal
Valoración:
103.178,22 euros.
Plazo de vigencia:
Se establece un plazo de vigencia de cuatro años computable desde la fecha de su firma.

32. Aprobar el expediente y adquirir la cuota de participación correspondiente al 50% de la  
finca registral 953, inmueble sito en calle Rioja Palomar s/n (Avda. de Ingenieros del MOP 
n.º 1(D) según catastro), en el precio de CIEN MIL EUROS; 100.000,00.-€ (impuestos 
excluidos).

ASUNTOS DE SERVICIOS GENERALES

33.  Conceder  a  J.R.B.,  en  representación  de  Apartamentos  Turísticos  Taranco  5,  S.L., 
licencia de vado permanente para el garaje sito en la C/ Travesía de Colón, n.º 2, de 4 ml. 



de puerta y 100 m2 de superficie (vinculado a la actividad de Apartamentos Turísticos),  
con los siguientes condicionados:
- Cumplimiento de las medidas exigidas en la NBE-CPI-91 (derogada por el actual CTE, 
DB-SI), que serán comprobadas por los Técnicos Municipales.
- No precisa realizar rebaja de bordillo de acera.

34. Tomar conocimiento de la licencia de ampliación de actividad de local en C/ Industria 
n.º 26, a venta de semillas y plantas de vivero, a nombre de Agroquímicos Mendoza, S.L.

ASUNTOS DE CULTURA

35.  Aprobar  los  Premios  y  bases  del  Concurso  de  Carnaval  2025,  que  se  detalla  a 
continuación:

SÁBADO 1 DE MARZO, CARNAVAL POPULAR 2025:

CATEGORÍAS Y PREMIOS:
CATEGORÍA 1: Grupos de 20 o más personas
Cinco primeros premios de 250 euros cada uno de ellos.
CATEGORÍA 2: Grupos de 10 o más personas
Tres primeros premios de 200 euros cada uno de ellos
CATEGORÍA 3: Grupos de 6 a 9 personas
Un premio de 125 euros
CATEGORÍA 4: Grupos de 3 a 5 personas
Un premio de 100 euros
CATEGORÍA 5: Individual o pareja
Un premio de 75 euros

PREMIOS ESPECIALES:
Se pueden acumular a cualquiera de las categorías anteriores, con un máximo de 2 premios 
en total a cada grupo participante.

PREMIO AL MEJOR DISEÑO: premio de 75 euros
PREMIO A LA MEJOR ANIMACIÓN: premio de 75 euros
PREMIO AL MEJOR DISFRAZ TEMÁTICA DEL VINO: premio de 100 euros.

AYUDAS A LA PARTICIPACIÓN DE GRUPOS DE 20 O MÁS PERSONAS:
Se establece una partida total de 1.500 euros para ayuda a los 2 de 3grupos de 20 o más 
personas apuntados previamente en el Centro Municipal de Cultura que participen de la 
totalidad del desfile y que presenten estructura grupal tanto en diseño como en contenido.
La ayuda por grupo será de 100 euros, en el supuesto de que finalmente hubiesen más de 
quince grupos apuntados se repartirá la cantidad de 1.500 euros de manera proporcional 
entre todos ellos, no aumentándose la cantidad entregada en el supuesto de que se apunten 
menos grupos.
El Jurado Calificador podrá determinar que no son beneficiarios de la ayuda por no tener 
las características mínimas exigidas.

INSCRIPCIONES:
Para  la  correcta  organización  y  desarrollo  del  desfile  será  obligatorio  apuntarse 
previamente para todas las categorías excepto CATEGORÍA 5: (INDIVIDUAL O PAREJA), 
antes  del  día  20  de  febrero,  por  correo  electrónico  a  bibliotecapublica@haro.org  o 
presentando la instancia de inscripción hasta esa fecha en el Centro Municipal de Cultura.
Para  participar  en  la  CATEGORÍA  5  (individual  o  pareja)  se  habilitará  un  punto  de 



inscripción el propio día del desfile en la calle Julián Fernández Ollero, unión con la calle 
Hermanos Paternina García-Cid (a la altura del Registro de la Propiedad de Haro) desde 
las 17:30 hs, a las 18:00 hs.

DOMINGO 2 DE MARZO, CARNAVAL INFANTIL:

Establecer  10  premios  por  importe  de  50,00  euros  en  vales,  para  canjear  en 
establecimientos  participantes  de  “LO  MEJOR  DE  HARO”,  entre  todos  los  niños 
disfrazados participantes.

ASUNTOS DE ALCALDÍA

36. Incoar expediente de contratación de la obra de -Reforma de césped natural a artificial  
del campo de fútbol 11 anexo al complejo deportivo El Mazo-, del Ayuntamiento de Haro,  
mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

37. Aprobar el proyecto de -Reforma del frontón municipal cubierto, sito en “El Ferial” de 
Haro, en la Rioja (II)-”, redactado por Samaniego Arquitectos S.L.P., por un presupuesto 
general  por  un  importe  de  522.282,48  euros  (431.638,41  euros  de  base  más  IVA  por 
importe de 90.644,07 euros).


